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Actas de las Juntas Universales serán firmadas por todos los

asistentes, bajo pena de nulidad.- Capiínle —1W.-

Administración. Artiecnlo trece.- La compañia estará

nAdeán lu: : lan: - ZA sa mansinaa s da:tendrán las atribuciones y deberes que se mencionan en las

clánenias que siguen. Los medios que comprendela gestión de

3 az A a 1390cada uno de los administradores de acuerdo a tales cláusulas,

se entenderán con carácter meramente enunciativo y m0

limitativo. El Gerente General ejerce la representación legal,

judicial y extrajudicial de la compañia.- Del Presidente.-
AS

Articulo catorce.- DEL PRESIDENTE. La Junta General
  

nombrara al Presidente, quien desempeñará sus funciones por

un periodo de tres años. El Presidente tendrá las siguientes

 

atribuciones: Catorce punto uno.- Subrogar al Gerente General

atribuciones de éste hasta que asuma nuevamente el cargo 9 la

      

 

Generales, Catorce panto cuatro.- Extegder, ¡unto con el

Gerente General, los certificados de appftación y los titulos de

acción; Catorce punto cinco. - Ejercer laz demás atribuciones

statutos, los reglamentos y

resoluciones de la Junta Gepéral En caso de ausencia del

Presidente, la Junta Gener lesignará su reemplazo por el

e el periodo.- DelGerente

eral.- Articulo quince. - DEL GERENTE GENERAL - El

Gerente General ejerce la representación legal, judicial y
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- 3
compañia, lales como

otros etecioz de comercio, 221

participaciones o derechos en

Tionsdsyo ¿ .once. - Determinar 1
mo Lo. a

oficinas y departamentos que fuery 0et

Ga

compañia,

se
ek ompañias;

de la compañía; Quince punto doce.- Ejercer
z 4 á 3 3atribuciones contempladas sn el articulo cuarenta

punto diecissis.- Las

Ley y estos Estatutos

Gerente

ea ni dAararáscomp añ1 a, Gu aran

sucesiva e indefinidar

ázcienisias,- Artic

OBLIGACIONES DE L£

loz accionistas especialmente Í

_ 3 i tarant z BozaGeneral el proyecto de Presupue
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comparecientes aceptan y ratifican en todas sue partes, y leida

que les fue integramente esta escritura por mi, el Nofario,

 

Sra. Maria Alejandra Zambrano

CC,NH, J30906 1113-20



2) BANCO DEL PICHINCHA CA.

 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL

Quito, 08 DE SEPTIEMBRE DEL 2004

Mediante comprobante No. 1000.0015  ,el (la) Sr. MARIA ALEJANDRA

ZAMBRANO C.C. 1309061180

consignó en este Banco, un depósito de US$

para INTEGRACION DE CAPITAL de

hastala respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS.

200.00

INMOBILIARIA DIAMANTE INMODIAMANTES.A.

 
Dichadepósitoseefectuó a-nombredesus sociosdesiguientedetalle:

  

 

  

  

   

  

  

  

  

  

  

  

     
 

 
 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR

MAYRA ELENA REYES TANDAZO US.$. 100.00

Á ZAMBRANO TORRES MARIA ALEJANDRA US.$. 100.00

É yS-$-

Pe US.$.
Z US.$.

e US.$.

ta US.$.

0 US.$.

Ss US.$.
ES

E US.$.

== US.$.

o US.$.

TOTAL US.$. 200.00

OBSERVACIONES:

Atentamente,

 

Dari

EDE SERVICIO
ás

FIRMA AUTORIZADA
AGENCIA DN

  

 

RAZON:Certifico que JaCopia fotostática que af-
tecede y que obra

4

—1-+foja(s) útil(es) es repro-

  

  

  
tiembre= e...0.CARA

facto AUT.011
LDEZ

NOTARIO VIGESIMO NOVENO DEL CANTON

2 doyfe.

Quito a,/..A=S8R.   
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REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

Oficina: QUITO

No. Trámite: 7025019 Tipo de Trámite: Constitución

Señor: ZAMBRANO TORRES MARIA ALEJANDRA

Fecha Reservación: 03/09/2004

PRESENTE:

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO

EL SIGUIENTE RESULTADO:

- A.- INMOBILIARIA DIAMANTE INMODIAMANTE S.A.

Aprobado 1084770

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 02/12/2004

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES.

 

SRA. MARIA FERNANDA PONCE

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL
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e 1 ee
ds compulagds la copla que en “7e e
jue presenida.- Quito a.8=septiemBre-2004

eS Y
Í e” -

/ Let
ÉOUTOR RODRIGO SALGADO VÁLDEZ

MÉTARIO VIGESIMO NOVENO DEL CANTON QUITO
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ZON: Mediante Resolución No. 04.Q.D. 3729, dictada por la
Superintendencia de Compañías el 27 de septiembre del año 2004, fue
aprobada la escritura pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA:
INMOBILIARIA DIAMANTE INMODIANTE $.A., celebrada en esta
Notaría el 2 de septiembre del año 2004.- Tomé nota de este particular
al maraen de la respectiva matriz.- Quit 29de septiembre del año
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REGISTRO MERCANTIL
DEL CANTON QUITO

 

ZON: Conesta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 04.Q.1J.

TRES MIL SETECIENTOS VEINTE Y NUEVEdel SR. ESPECIALISTA JURÍDICO
de 27 de septiembre del 2.004, bajo el número 2661 del Registro Mercantil, Tomo 135.-

Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de

rm CONSTITUCIÓN de la Compañía “ INMOBILIARIA DIAMANTE INMODIAMANTE
S.A. ” otorgada el 08 de septiembre Manic el Notario VIGÉSIMO NOVENO del  

  

  

conformidad a lo establ el De o 22 a de 1975, publicado en el
( E el Repertorio bajo el

RG/lg.-


